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603ERXACIÓN. —  Sastitúyese á nn empleado— 
OispensA de edictos á RAimdo Zel^yA—Aumén
tase el número de individaos de ia gaardia de ia 
Penitenciaría de esta eindad—Dispensa de edic
tos á Sabino Cmx—Antorízáse ei gasto de 
$ 30.00-Autorízase ei gasto de$60.00-Némbcase 
nn inspector de Policía y Hacienda—Dispénsa- 

^ sc  ia publicación de edictos matrimoniales & 
Felipe Ríos—Dispénsase la pnblicaeión de edic
tos matrimoniales i  Casto Lobo — Concédese 
nna licencia—Dispénsase la pnblicaeién de edic
tos matrimoniales á J. Antonio Al varado & — 
Destituyese á nn Inspector—Anttxrizase el gas
to de $ óOO.OO—Concédese nna licencia—Dispen
sa de edictos á José María ViUafranea- 

HACIENDA—Se prorroga la vigencia de nna con
trata de agnardiente—Se reconoce la ^ rd ida 
de nna cantidad de agnardiente—Se reconoce 
la pérdida de nna cantidad de agnardiente— 
Mándase reponer constancia de crédito— 
Declárase irresponsable de nnas pérdidas al 
agente ñscal Jnán Machado—Admítese nna re
nuncia y nómbrase nn sustituto—Apruébase 
una contratarán Toanóa dnpliear nna constaur 
cía de crédito—Admítese su renuncia al Conta
dor de Craeias—Nómbrase Cecial Mayor del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público á don 
Sebastián Paz G. 

úmERBA.—Págase al representante de Concepción 
Díaz $ 30—Nombrando Director de la Escuela 
de Música de El Paraíso á Ctabriel Sierra—Ad
mítese nna rennneia y nómbrase el sustituto— 
Págase á Modesto Ponce $ 110.00—Págase á 
Victoriano Moreno $ 60.00—Admitese la re
nuncia de un grado—Se ordena el gasto de 
$ 13-00—Págase á Valentín Amador $ 80.00— 
Págase á Damián Barahona $ 13.00.

AVISOS

GOBERNACrON
Snstitúyese á nn empleado.

Tegneigatpa: H  de octubre de 1897.
No padíendo don PaMo Moneada conti 

nuar ene! deseen peao de! empleo de escri
biente de este Ministerio, por impedírselo sns 
ocupaciones y estadios en el Instituto Nacio
nal, el Presidente

ACUERDA.:

Sustituir á dicho seSor Moneada en el 
empleo referido con el seQor don Angel For 
tia, quien devengará el sueldo de le y .-C o 
muniqúese-

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gohernacidn,
D. (?M^térrcz.

Dispensa de ed ictos á  Ramón Z e lay a .

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1897.
E! Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Ramón Zelaya y Soledad Gue

rra, vecinos de Nacacme, en el departamento 
de Valle, la pnblicaeión de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas de aquella eindad.— Comuniqúese. 

Autorizado por el se&or Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D.

Auméntase el número de  individuos de la  guardia de 
la Penitenciaría de esta ciudad.

Tegucigalpa: 1$ de de octubre de 1897. 
El Presidente del Estado, tom ando en 

consideración que la guardia de la Peniten
ciaría, compuesta de veinte y cinco nnmerós, 
es insuSciente para asegurar á los presidiarios 
que se encuentren en aquel establecimiento, 
ya que el número de aquellos asciende á 164, 

ACUERDA:
1."— Aumentar dicha guardia á cuatro nú

meros más, erogando el gasto que corresponde 
é imputándolo á la partida V, capítnio IX, 
en el Presupuesto Genera! de Gastos vigen
te; y

3. °^Q ue este pago quede autorizado des
de el mes de agosto último.— Comuniqúese.

Autorizado por e! seSor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. (vtí^térrez. .

Dispensa de edictos á Sabino C ru z.

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Sabino Cmz y Faustína Rubí, 

vecinos de Cedros y Marale, respectivamente, 
la publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil, previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas de Cedros.—Comuniqúese.

Autorizado por el seSor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Autorizase ei gasto de $ 30.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de treinta pesos, valor 

á qne asciende el trabajo de arreglo y  pintura

de la oScim telegradca del Palacio. Dicha 
suma se entregará á don Leandro Moneada, 
imputándose á la partida 4.% capítnio XI, 
Ramo de Gobernación, en el Presnpuesto 
General rigente.—Comnníqnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D.

Autorízase el gasto de $ 00.00

Tegucigalpa: 19 de octnbre de 1897-
E! Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de sesenta pesos, valor 

de treinta vestidos que se necesitan para los 
reos de las cárceles de Santa Rosa. Dicha 
erogación se imputará ála partida 5.*, capítu
lo IX, Ramo de Gobernación, en el Presupues
to Generai vigente-— Comnmquese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Nómbrase un Inspector de Policía y  Hacienda.

Tegucigalpa: 19 de octnbre de 1897.
El Presidente, con presencia de la comnni- 

caeiÓK del señor Ministro de la Guerra, 
en la que maniSesta qne el señor Comandan
te 1." don Ignacio Bastillo, Inspector de 
Policía y  Hacienda de este departamento, ha 
sido nombrado Mayor de Plaza de Puerto 
Cortós,

A C U E R D A :
Nombrar en sastitnción del señor Bastillo, 

como Inspector de Policía y Hacienda de este 
departamento, al señor Capitán don Sebas
tián Valle, con el Eneldo de ley.— Comuni
qúese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. CM îárrez.

Dispénsase la publicación de edictos matrimoniales 
á Felipe Ríos.

Tegucigalpa: 19 de octnbre Je 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Felipe Ríos y Joaquina Bala- 

guer, vecinos de Tela, departamento de Yoro, 
la pnblicaeión de edictos para qne contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentíe de 
aquel puerto.—Comuniqúese.
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AutoñzAdo poT el se5or Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D.

Dispénsase la pnblicacién de edictos matrimoniales 
á Casto Lobo

Tegncigalpa: 21 de octubre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Casto Lobo y Ana Josefa So

to, de este vecindario, lá pnblicación de edic
tos para qne contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la soma de cinco pesos en 
la Dirección General de Rentas.— Comnni- 
onese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-Gobernación,

Concédese nna licencia

Tegncigalpa: 22 de octubre de 1897.
Con vista de !a solicitad presentada por 

-el escribiente del Archivo Nacional, don 
Francisco Pavón, en !a qne solicita permiso 
para separarse de sn desúno por el término 
de nn mes; y manifestando el ^Sor Director 
de! Archivo qne para no interrumpir^ el 
trabajo de copias de títulos antiguos y el qne 
en aquella oEcina practica el comisionado 
Doctor don Pedro J- Bastillo, es necesario 
nombrar un escribiente interino, en caso de 
qne se conceda dicha licencia;' el Presidente 

ACUERDA:
l.v— Conceder a! seGor Pavón licencia por 

un mes. con goce de medio sueldo; y
— Nombrar en su lugar al joven don 

César Bnstamante, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

-Dispézrsase la publicación de edictos matrimoniales 
á J. Antonio Alvarado G.

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á J. Antonio Alvarado G. y 

María Josefa Galindo, vecinos de esta ciudad, 
la publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil, previo el pago de la 
sema de cinco pesos en la Dirección Gene
ral de Rentas.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en c! Despacho de 

Gobernación,
D. Gttfterrgz.

Destituyese á un Inspector.

Tegncigalpa: 26 de octubre de IS97.
Habiendo el Gobernador Político del de

partamento de latibucá informado á este 
Ministerio que el Inspector Valentín Mejia 
no cumple con los deberes qne le impone su 
cargo, el Presidente

ACUERDA:
Que desde esta fecha cese en el ejercicio 

de sus funciones.— Comuniqúese.
B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. GMftérrgz.

Autorízase el gasto de $ 500.00

Tegaeigalpa: 26 de octubre de 1897.
Con vista de la solicitud presentada por 

doQa Juliana Madrid, viada del Abogado 
don Carlos del mismo apellido, en la qne 
pide nna remuneración equitativa por los 
trabajos llevados á cabo por sn difunto espo
so, sobre el estudio y compilación de doca 
mantos referentes á la línea territorial divi
soria entre este Estado y la República de 
Guatemala; y considerandee que es de justi
cia acceder á la mencionada aolicitnd, y 
tomando en cuenta el decreto número 124 
del Congreso Nacional, que faculta al Eje
cutivo para la retribución equitativa de 
aquellos trabajos, el Presidente 

ACUERDA:
Antorizar el gasto de quinientos pesos que 

se pagarán ú doGa Juliana Madrid, por la 
Administración de Rentas de Santa Rosa, en 
mensualidades que 6jará el seSor Ministro 
de Haeietrda. Esta erogación se imputará á 
la partida 5.*, capitulo X t, Ramo de Gober
nación, en el Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMfíárrez.

Concédese una Geeneíe.

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1897.
Siendo justos los motivos en que se funda 

la solicitad del Inspector del departamento de 
Yoro, Comandante Andrés Garay; y visto el 
informe favorable del Gobernador Político 
respeetivo, el Presidente

ACUERDA:
Conceder al seGor Garay dos meses de 

licencia, con goce de medio sueldo; debiendo 
hacerse cargo de dicho empleo, interinamen
te, la persona que indique él señor Goberna
dor Político de Yoro.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMfíérrgz.

Dispensa de edictos á José María ViUaframea.

Tegaeigalpa: 26 de octubre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á José María Villafranca y 

Lorenza Rivera, vecinos de Yoro, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la sama de 
diez pesos en la Administración de Rentas 
de aquella ciudad. —^Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMftévrez.

H A C ^ E N D A
Se prorroga !a vigencia de una contrata de 

aguardiente.

Tegncigalpa: 16 de agosto de 1897. 
Vista ia sühciiud dei contratista de aguar

diente don Espiridión OrdcQez, elevada al

Poder Ejeentivo por medio del Administra 
dor de Rentas del departamento de Olanche 
en la cual propone se prorrogue por todo el 
aGo de 1898 la contrata de aguardiente qne 
celebró el 29 de julio del año próximo 
do con aquella Administración, para snrür 
los puestos de vqnta de los distritos de Juti- 
calpa y Catacamas, la coa! terminará el úl
timo de diciembre de este año; y conviuiea. 
do á los intereses úscales la expresada pró
rroga, el Poder Ejecutivo 

ACUERDA:
.̂ De conformidad. En coaseonencia con- 

tiduará vigente darante todo el ano de 189$. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Jf.

Se reconoce ia pérdida de una canüdad de 
aguardiente.

Tegncigalpa: 16 de agosto de 1897.
Vista la solicitad elevada al Poder EjGca- 

tivo por el señor Encarnación Posas, veeinó 1 
de San Marcee, en el departamento de Santáî  
Bárbara, en la que pide se le exima de Ja  ̂
responsabilidad de pagar la suma de $ 97.&9,tv 
valor de 78 botellas aguardiente que se Je 3 
derramaron en el tránsito de San Pedro Sn-^ 
la al depósito de la Receptoría de QnimÍB̂ :̂  
tán, en el departamento mencionado, 3e-.^ 
tando por cuenta de dicha Administramón :, 
971 botellas aguardiente contenidas en diez^ 
cargas, hecho qne comprueba con nna infor-^ 
mación segnida ante el Jaez de Paz de Sñ^ 
domicilio y con el informe respectivo del Ad̂ vS 
ministrador de Rentas de Santa Bárbara; y  ̂  
estando plenamente demostrado que la p^-g? 
dida de aguardiente en referencia iné ocasié^! 
nada por la raptara casual de tres garrafóne^ 
del expresado licor; el Poder Ejecutivo 

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.
Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despaché 

de Hacienda y Crédito Público, por minia-- 
terió de la ley,

Jésé Jf.

Se reconoce la pérdida de una cantidad de 
aguardiente.

Tegncigalpa: 16 de agosto de 1597. -- 
' Vista la solicitud elevada al l'oder Ejecu

tivo por el señor Francisco Perdomo, veeinô  
de Colinas, en el departamento de Santa Bár-̂ _; 
bara, en la cual pide se le declare irresponsá  ̂
ble por la pérdida casual de 72 boteüas agear- 
diente que se le derramaron por la ruptum-- 
de tres garrafones que formaban parte de 
20 cargas aguardiente que conducía de San 
Pedro Sala á la ciudad de Santa Bárbara 
en los días 26, 27 y  31 de agosto del año pa
sado. Vista la información seguida ante ^  
Juez de Paz de aquella ciudad para escl^ 
recer la pérdida en refereccia.

O íd o  el parecer del A dm in istrador de Ren
tas de Santa Bárbara, quien cree procedente 
la so lic itu d ; y
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Coneideiando: que se halla plenamente 
im probado qne la pérdida en relación se de- 

á caso fortuito: por tanto, e! Poder Ejeca- 
^vo

ACUERPA:
De conformidad.— Comnníqoese.
Autorizado por el sebor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho 

^e Hacienda y Crédito Público, por ministe
rio de la ley.

Mándase reponer nna constancia de crédito.

Tegacigalpa: 16 de agosto de 1897.
Vista la solicitad presentada al Poder Eje- 

^ t iv o  por el Licenciado don Domingo Zam- 
brano, en la qne pide se le reponga con la ra
zón de ^^daplioada" la constancia de crédi
to  número 2.403 con valor de $ 90.00, etten- 
4ida por la Dirección General de Rentas á 
favor de don Nicanor Silva, la cnal se le ha 
extraviado de sa poder sin qne le haya sido 
posible averigaar su paradero.

Visto el informe del Director General de 
Rentas, en qne consta qne dicha constancia 
no ha sido ni total ni parcialmente amorti 
!!ada; y

Considerando: qne la Blacienda Pública no 
se perjudica con la emisión del daplicado qne 
se solicita; por tanto, el Poder Ejecutivo 

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.
Autorizado por el seBor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio

José .3f.

Declárase irrespcasable de unas pérdidas al agente 
Éscai Juan Machado.

Tegacigalpa: 16 de agosto de 1897.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el seCor Jaan Machado, agente úscal 
del pueblo de Macuelizo, departamento de 
Santa Bárbara, en qce pide se le declare 
irresponsable por la pérdida de 1.Ó92 paros 
con valor de 8 40.50,. de una libra de tabaco 
con valor de 62? centavos y 8 33 en efectivo, 
cayos valores en efectivo y especies le fueron 
exigidos por los facciosos que comandaba el 
General Antonio López al pasar por dicho 
pueblo, lo cual comprueba con una infor
mación seguida aate el Juzgado de Paz del 
mismo.

Visto el informe de! Administrador de 
Rectas de! <iepartamento de Santa Bárbara, 
y el dictamen del Fiscal Genera! de Hacien
da favorable á !a solicitud; y

Considerando: qne se ha comprobado le 
galmeníe que dichos perjuicios fueron oca
sionados por los facciosos: por tanto, el Po- 
der Ejecutivo

A C U E R D A :

De conformidad.—Comuniqúese.
Autorizado por el seBor Presidente.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Jí. .3yMî oz.

Admítese una renuncia y  nómbrase un sustituto.

Tegacigalpa: 16 de agosto de 1897.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el seBor don Elíseo Sevilla, en la 
qne pide se le admita sn rennneia del empleo 
de Guardavolante de la Aduana de La Ceiba; 
y siendo justos los motivos en qne la funda, 
el Poder Ejecutivo

ACUERDA:
1. ^—Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2 . ^—Nombrar para sastitnirlo al seBor 

don Antonio Lemas, con ei sneldo de ley.— 
Comuniqnese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Jf.

Apreuébase una contrata.

Tegacigalpa: 18 de ^osto de 1897.
E! Poder Ejeentivo

ACUERDA:
Aprobar en los términos siguientes la con

trata de aguardiente qne literalmente dice: 
Venancio Cervantes, Administrador de Ren

tas del departamento, por nna parte, y Sin- 
foroso Videa, por otra, han celebrado la con
trata signiente:

1. "—El señor Videa se compromete á su
ministrar de sn hacienda **Labranza,*  ̂sita 
en Curarán, en este departamento, la canti
dad de ochocientas botellas de agnardiente, 
de 21° Carthier y de 24 onzas la botella, 
mensnalmente en la Receptoría de Reatas de 
Reitoca.

2. "—El contratista dejará á bene&cio de 
la Hacienda nn 4 p .§  de la cantidad qne in
troduzca para atender á las mermas de depó 
sito.

B.^^La Administración pagará al señor 
Videa, á más tardar, el diez de cada mes lo 
realizado en el anterior, á razón de 25 centa
vos botella.

4. °—El trasporte del aguardiente lo hará 
el contratista con gaías extendidas por el 
Receptor de aquel Circulo, ó por el Alcalde 
de Cararén, en el papel correspondiente.

5. "—Videa se obliga á hacer continnadas 
las operaciones de destilación y á llevar un 
libro en que consignará el número de botellas 
obtenidas con sus grados respectivos, pagan
do en caso de falta una multa de ciacaenta 
pesos, duplicable en cada reincidencia.

6. °—El Administrador deberá recibir el 
aguadiente, aunque no tenga los grados de 
ley, y hará que lo rectiSque el contratista sin 
pérdida de tiempo.

7. °— Por cada remesa de aguardiente de 
menos de los grados de ley, pagará el con 
tratista una multa de veinticinco pesos.

8. °—Si Videa no cumpliere con entregar 
mensnalmente el número de ¡a cantidad es 
tipnlada, pagará al Gobierno nn peso por ca 
da botella que falte, en proporción al tiempo 
que falte la especie y á la realización del mes 
anterior.

9. °—En todos los r-asos en qne Videa, se
gún esta contrata, deba nagar alguna resooa-

sabilidad, se le dedneirá sn valor de lo qne 
le corresponda por el agnardiente, pndiendt^ 
e! Poder Ejecutivo dispensársela si compro
bare fuerza mayor ó caso fortuito, en legaF 
forma.

10. —El Poder Ejecutivo se obliga á no 
ocupar en ningún servicio militar ordinario 
á los operarios qne el contratista ocape en 
la fábrica y trasporte de agnardiente, para lo- 
enal deberá matricularlos previamente y re
mitir nn conocimiento á esta oúcina.

11. —̂Esta contrata dnrará seis meses á con
tar del 1." de septíenrbre próximo y será Ĥro- 
rrogable á voluntad de ambas partes.

12. —Í!1 honor é intereses de los contratan
tes garantizan su exacto cnmplimiento; en fe 
de lo cual, la suscriben en Tegncigalpa, ñ 
veintidós de julio de mil ochocientos noventa. 
y siete.—(Sello) República Mayor de Centre 
América. —  Estado de Honduras.—Tegaci
galpa, Administración de Rentas.—V. C!er- 
vantes.—Sinforoso Videa.^—Comuniqnese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de íistado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por miaisterie 
de la ley,

José
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Se manda dnpíicar una constancia de crédito.

Tegncigalpa: 28 de agosto de 1897.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje- 

cativo por el señor don José M. Bonilla, en 
la que pide se le reponga con la razón de 
^^duplíeada" la constancia de crédito número 
1.479 con valor de $ 140.00 que la Dirección 
General de Rentas extendió á favor de sn 
padre don Ednardo Bonilla, la cnal se le 
ha extraviado, sin que le haya sido posible 
averigaar su paradero. Visto el informe del 
Director General de Rentas, qne demaestra 
qne dicha constancia no ha sido total ni par
cialmente amortizada; y

Considerando: qne la Hacienda Pública 
no se perjudica en manera alguna exten
diendo el duplicado que se solicita; por tan
to, el Poder Ejecutivo

1. "—Declarar nula la primitiva constancia 
número 1.476 coa valor de $ 140.00 exten
dida á favor del expresado señor Bonilla; y

2. " —Mandar qne la Dirección General de 
Rentas la reponga con la razón de ^'duplica
da —Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Jf l̂íurloz.

Admítese su renuncia ai Contador de Gracias.

Tegacigalpa: 29 de agosto de 1397.
Vista la renuncia elevada al Poder Ejecuti

vo por el señor don Tito Pérez, Contador 
de la Administración de Rentas de Gracias; y 
siendo justos los motivos en que la funda, el 
Poder Ejecutivo

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

sus servicios.— Comuniqúese.
Autorizado por el señor Presidente.
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pñblico, por ministerio 
de la ley,

Jf. JftíMOz.

Nómbrase 06cial Mayor del Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Púbiico á don Sebastián Paz C.

Tegncigalpa: 31 de agpsto de 1897.
El Poder Ejecutivo

ACUERDA.:
Nombrar OScial Mayor del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Páblico á don Sebas
tián Paz C., con el sueldo de ley, el cual 
Aa empezado á devengar desde el 1." del 
-presente, fecha en que tomó posesión de tal 
empleo.— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José .3L

GUERRA
Págase al representante de Concepción Díaz $ 30

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pagne á Ra- 

&el Mendoza, en representación de la señora 
Concepción Díaz, ambos vecinos del Valle 
de Angeles, en este departamento, la suma 
de treinta pesos, valor en qne faé esMmado 
rm caballo qne dió para el servicio del ejér- 
táto expedicionario, con motivo de la facción 
qne apareció el 13 de abril último, y que, 
según comprobantes, no le ha sido devuelto. 
Esta erogación se imputará á la cuenta espe- 
íñal *^Gnerra Civil,̂  ̂de conformidad con el 
decreto supremo de 22 de julio de esté año. 
— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José JlfhrM EstMa.

Nombrando Director de ia Escuela de Música de El 
Paraíso á Gabriel Sierra.

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1897.
Debiendo organizarse una escuela de mú

sica en la ciudad de Ynscarán, departamento 
de El Paraíso, y necesitando quien la dirija; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. ̂ — Crear el empleo de Director de aquel 

cnerpo con el sueldo de cincuenta pesos 
mensuales.

—Nombrar para BU desempeño á don 
Gabriel Sierra, quien ha entrado al ejercicio 
de sus funciones desde e! 25 de este mes.

La erogación total se imputará á la partida 
úna!, capitulo IV del Presupuesto particular 
-de aquel departamento.—Comnniquese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en él Despacho de 

la Ga^ra,
José .Hartu! EsÍMn.

Admítese una renunóa y  nómbrase el sustituto

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1897. 
Estimando justos los motivos en que fonda 

el Capitán don Benigno Milla su renuncia 
del empleo de Juez Suplente del Tnbnaal

Militar del departamento de Santa Bárbara; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Aceptarla; nombrando en su reemplazo al 

de igual grado Benjamín E. Varela, debiendo 
tomar posesión de su empleo á la mayor 
brevedad posible.— Comuniqúese.

Autorizado por e! señor Presidente. ^
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José .IfaT-íoí Eetutr.

Págase á Modesto Ponce $ llO.ÓC

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pague á 

Modesto Ponce, de Morolica, en el departa
mento de Cholnteca, la suma de ciento diez 
pesos, valor en que fué estimado un mulo 
que dió para el servicio del Ejército "expedi
cionario, con motivo de la facción qne 
apareció el 13 de abril último, y  que, según 
comprobantes, no le ha sido devuelto. Esta 
erogación se imputará á la cuenta especial 
"Guerra C i v i l , d e  . conformidad con el de
creto supremo de 22 de julio de este mismo 
año.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José Jfírrzo! jKot̂ MO!.

Págase á yietoriano Moreno % 80.00

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pague á 

Victorianú Moreno, de San Juan, en el de 
partamehto de La Paz, !a sania de ochenta 
pesos, valor en que fné estimada nna muía 
qne dió para el servicio del Ejército expe
dicionario, con motivo de la facción que apa
reció el 13 de abril último, ŷ que. según 
comprobantes, no le ha sido devuelta. Esta 
erogación se imputará á la cuenta especial 
"Guerra Ci v i l , de  conformidad con el de
creto sapremo de 22 de julio de este mismo 
año.— Comuniqúese. *

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José JÍSÍTM.

Admítese la renuncia de un grado.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1897.
Vista la solicitud del señor don Timoteo 

Rojas, vecino de Güinope, en el departamen
to de El Paraíso, en la que pide se ie admita 
la renuncia del grado de Subteniente del 
Ejército del Estado, grado qne comprueba 
con el respectivo despacho militar; renuncia 
fundada en haber cumplido cuarenta años, 
según consta en la certiSeación qne acompa
ña; por tanto, encontrando comprobados sus 
asertos y en aplicación del articulo 146, 
inciso 2.% de la Constitución Politica, el 
Presidente

ACUERDA:
De conformidad; mandando que el Tribu

nal Superior de Cuentas cancele el despacho 
respectivo. —Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Afaríú EsÍMo.

y*
Se ordena e! gasto de $ 12.00

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasto extraordinario de <ruerra 

se pagne ai Comandante Principal de La. 
Ceiba, departamento de Colón, la suma de 
doce pesos, que pagará por razón de alquiler 
de una bestia en qne se condujo un oúcial 
en comisión desde dicha plaza á la de Olan- 
chito.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en ei Despacho de. 

la Guetta,
José Jfarta

Págase á Valentín Amador $ SO.ÓÓ

Tegncigalpa: 31 de agosto de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pague á. 

Valentin Amador, de Morolica, en este de
partamento, la sama de ochenta pesos, valor
en que fné estimado un mulo que dió para el 
servicio del Ejército expedicionario, con 
motivo de la facción que apareció el 13 de 
abril último, y qne, según comprobantes, no 
le ha sido devuelto. Esta erogación se im
putará á la cuenta especial "Guerra Civil,^ 
de conformidad con el decreto sapremo do 
22 de julio de este mismo año.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho d& 

la Guerra,
José Marta EsÍMa.

Págase á Damián Harahcna $ 13.00

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1897.
Ei Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pague A 

don Damián Barahona, de Támara, en estA 
departamento, la sama de trece pesos, valor
en que fué estimada una albarda y un freno  ̂
que dió para el servicio de! Ejército expedi
cionario, con motivo de la facción que apare-, 
ció el 13 de abril último, y qne, según com
probantes, no le han sido devueltos. Esta, 
erogación se imputará á la cuenta especial 
"Guerra Civi!,^" de conformidad con el de
creto sapremo de 22 de julio de este mismo  ̂
año.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho d& 

la Gnerra,
José Afaría

PROPUESTA

Señor:
Anastasio J. Ortiz, hacendado, mayor dê  

edad y vecino de Nicaragua, ante Ud. respe
tuosamente expone: que está bien informado- 
de que al SO. de esta ciudad tiene el Gobier
no un terreno nacional que contiene maderaa 
de mora y cedro real, cayos parajes tienen los 
nombres de "Las Piletas*' y "Los Grietates."* 
En esta virtud propongo al Supremo Gobier
no pagar un peso por cada tonelada de mora 
y tres pesos por cada millar de pies superú- 
ciales.—Cholnteca:: diciembre seis de mil o- 
cbocientos noventa y siete.

ANASTASIO J. ORTÍZ.
Señor Ministrode Hacienda.—Tegucigalpa-
3—1

Típ. Aveaída E.— 4: .
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